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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia, Quindío, 15 noviembre de 2022  

 

  

Proceso:  Verbal –Rescisión de contrato por lesión enorme 

Demandantes: 
Luz Alba de Jesús Castañeda Agudelo C.C. 32496212 
Andrés Felipe Pérez Castañeda C.C. 98670258 
Sandra Lorena Pérez Castañeda C.C. 43751503 

Demandados:  
Aracely Salazar Ocampo C.C. 24472457 
Mario Escobar Urrea C.C. 19300756 

Radicado:  630013103002-2021-00229-00  

Asunto:  
Pone en conocimiento 
Requiere 

 

1. Se pone en conocimiento la inscripción de la demanda efectuada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Filandia en el folio de 

matrícula nro. 284-7155, que milita en el doc.43 del expediente digital. 

 

2. Materializada la medida cautelar decretada, es procedente iniciar las 

gestiones de notificación a los demandados, por lo que se requiere a la parte 

actora para que proceda de conformidad, acreditando ello ante el Despacho, 

para lo cual se le otorgan 30 días, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito regulado en el artículo 317 del CGP.  

 

3. Publicar esta providencia en el estado electrónico, al haberse materializado 

la cautela decretada 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 
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